
Año CCXL.—Núm. 364 Lunes 30 Diciembre 1901 T omo IV.—Pág. 1261

PARTE OFICIAL
m siB E K U  SIL CONSEJO OE MINISTROS

f S. MM. sí Esi f  ia Riíha Regente (Q. D. 
f Augusta Heal Familia continúan en esta Sor- 
te sin novedad en su importante salud.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. dice con 
fecha de ayer al Excmo» Sr. Presidente del Consejo de
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Jefe de la Casa de
S. A. E. la Serenísima 13ra. Infanta Doña María Cristina 
de Borbón me transcribe el siguiente parte, que con
esta fecha le dirige @1 Médico de Cámara de S. A.: .

«Excmo. Sr.: S. A* R.  la. Serenísima Sra* Infama 
Doña MaTÍa Cristina ha pasado eTTíáTsiñ notable alte *
ración en su estado,»

, Lo que da orden de S. M. participo á Y. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 29 de Diciembre de 1901.=P. El Duque 
de Sotomayor = S r . Presidente del Consejo de Minis* 
tros.»

e u i y [ A . K : i o

Presidencia del Consejo de M inistros:
Reales decretos resolutorios de competencias de jurisdic

ción.
M inisterio de Gracia y J u st ic ia :

Reales órdenes de personal.
Dirección general de los Registros ¿civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Orden resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. José Azpitarte contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Ube da á ins* 
cribir una escritura de compraventa.

M inisterio de la  Guerra:
Real decreto autorizando á la Escuela Central de Tiro para 

adquirir, por gestión directa, un observatorio blindado.
M inisterio de Hacienda:

Dirección general del Tesoro público.—Anuncio relativo á la 
anulación de un resguardo de depósito,

M inisterio de ig r icu líu ra , Industria, Comercie y
Obras publicas:
Dirección general de Agricultura y Industria y Comercia. — 

Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Avila^. —Subasta para la con

servación de la carretera de Talavera á Oasavieja.
Jefatura de Obras públicas de la 'provincia de Soria.—Rela

ción de Sos nombramientos hechos á favor de individuos 
^significados por el Ministerio ce la Guerra para los car
gos qu8 se expresan.

Edictos de ?arías dependencias de JEacienda citando & los 
 ̂ individuos $ne- se mencionan.

Administración m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.-^ Anunciando el cam

bio de nombre de una vía pública,
Concurso para la provisión d8 la sexta Sección farmacéu

tica del distrito de la Inclusa.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 

las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

Administración de J u stic ia :
Adictos de Juzgados militares y de pri mera Instancia.

f l IS f i f ie iS  SIL CONSEJO DE ilIiSTlO S

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de Pontevedra y el Juez de 
instrucción de Estrada, de los cuales resulta:

Que D. Camilo Pereira denunció al expresado Ju z
gado que el guarda municipal José Yaamonde había 
dado muerte, envenenándole, á un parro de la propie
dad de aquél; agregando que, aun cuando el autor de] 
hecho pretendiera escudarse con un bando de la Alcal
día que se decía publicado momentos antes, esto no es 
admisible, porque aparte de que el bando no se publi
có en el barrio ó calle de San Lorenzo, donde vive el 
denunciante, sólo en un país no civilizado podría pasar 
que medidas de tal rigor se ejecutasen no bien notifica
das al vecindario, siendo además de advertir que no 
era de creer que el Alcalde se determinara á expedir 
un bando con facultades tan extremas; pues si bien es 
verdad que la ley Municipal, en su art. 114, le permite 
dictar bandos y disposiciones en lo relativo á policía 
urbana y rural, esto debe ser conforme á las Ordenan 
zas y resoluciones generales del Ayuntamiento en la 
materia, y en las Ordenanzas municipales vigentes, 
artículo 182, se prohibe dejar á los perros sueltos en 
disposición de poder causar daños por las calles y sitios 
públicos, lo cual se castiga más adelante con la multa 
de 2 á 5 pesetas y  abono de daños y  perjuicios, sin que 
nada haya en ellas que autorice á dar muerte á los pe
rros, de modo que si el bando se hubiese extendido á 
tanto, vendría á haberse cometido una evidente extra- 
limitación:

Que entendiendo el Juez que el hecho denunciado 
podría ser constitutivo de un delito de daños, ordenó la 
instrucción de sumario, en el cual, por certificación 
del Secretario del Ayuntamiento de Estrada, se hace 
constar que en 6 de Febrero de 1901, á las once de la 
mañana, fué publicado por medio de timbalero, £ján  
dose copia en los sitias públicos, el siguiente bándo; 
«El Alcalde. == Debiendo prevenir las terribles conse
cuencias que tienen que resultar de la  lucha sostenida 
esta mañana con porción de perros por otro rabioso,=  
Hago público: Que desde hoy se dará muerte, por medie 
de la estricnina, á los perros que transiten por el pue
blo, si no s& llevan con cadena ó no van provistos d« 
bozal cruzado.=Estrada 5 de Febrero de 1901.= L au  
rentino Espinosa.»

Que declarado procesado el guarda denunciado, e 
Alcalde de Estrada dirigió al Juez una comunieaciói 
defendiendo la conducta de dicho guarda, manifestan 
do que al explicar á sus subordinados en detalle e 
modo y forma de hacer cumplir el bando, les dijo qu 
éste fuera aplicado á todo perro que viesen suelto y sil 

( bozal fuera de la# casas de- sus dueños ó en sitios e:

donde pudiesen causar daño, y afirmando que el pro
cesado había cumplido con su daber y  con las órdenes 
recibidas, de las c ic le s  debía significar que no se apar
tó en lo más mínimo, mereciendo su proceder pláce
mes más que censuras:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que el Alcalde de Estrada obró en uso de sus legí 
timas atribuciones al publicar el bando, y el guarda 
municipal Vaamonde pbdía dar muerte á cualquier pe
rro que anduviera sin bozal, fuera de propiedad de un 
particular ó de cualquiera autoridad constituida; y en 
que dicho bando es una laudable previsión de las A u
toridades locales, si se ha  de evitar la propagación de 
a hidrofobia, que tantos males estaba causando, pues 

raro era el día que dejaban de ingresar en el Instituto 
antirrábico niños y adultos; citaba el Gobernador como 
vistos los artículos 72 y 73 de la ley Municipal, conce
diendo facultades á las Autoridades locales pa ra  todo 
o que se refiera á salubridad, higiene y comodidad 

del vecindario, p*-1 eruto al efecto dictar bandos de 
buen gobierno, y párrafo • primero del art. 3.° del 
Real decreto de 8 dei^eptiembre de 1887;

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto, e n , que sostuvo su jurisdicción, ale
gando: que en el presente caso se trata de la persecu
ción de un delito de daños, que se supone cometido por 
el guarda municipal José Vaamo-náe, extralimitándose 
en el cumplimiento de un bando de la Alcaldía, y que 
decidir si existe ó no esíe d*nto y si es ó no responsable 
del mismo el procesado, es :si.nto propio de la compe
tencia de la Autoridad judicial, por no existir ley a l
guna donde privativamente se reserven estas funcio
nes á la Autoridad administrativa; que el fallo que en 
su día hayan de dictar los Tribunales, resolviendo que 
el hecho denunciado es ó no constitutivo de delito y si 
de él es ó no responsable Vaamonde, no depende de 
ninguna declaración previa de la Administración, bas
tando, para*juzgar en definitiva acerca de ambos pun
tos, los elementos de prueba acumulados al sumario y  
los que más tarde hayan de aportar las partes al juicio 
oral, si éste llegara á verificarse; y que el oficio del 
Gobernador civil proponiendo al Juzgado la inhibición 
arranca del supuesto erróneo de que en el sumario se 
trata de dilucidar aLel Alcalde tle la villa obró ó no 
dentro de sus atribuciones ai publicar el bando, siendo 
así que el delito que se persigue es el que se supone 
cometido por Ya.amonde dando muerte á un perro del 
denunciante, sin ajustarse para nada á las atribucio
nes que el bando contenía; citaba el Juez el art. 3.°, 
el 11 y el* 16 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887; el 579 del Código penal, y el 14 de la ley de 
Enjüiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido su# 
trámites:

Visto el art. 14 de la ley Municipal vigente, segáis 
el cual: «corresponde al Alcalde único, ó primero en 
su caso, como Jefe de la Administración m unicipal.....
6.° Dirigir y  vigilar la conducta de todos los depen
dientes del ramo de policía urbana y  rural, castigán
doles con suspensión de empleo y sueldo hasta treinta 
días y proponer su destitución al Ayuntamiento»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
contiendas de .competencia en los juicios criminales, á 

® no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser-
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vado por la ley & loa 'iiineionirltw Ata la AriuiniRtr*'
ción, ó cuando en vi liad  de la ratona ley deba deol* 
dirse p a r la  Autoridad administrativa alguna m atlA n
previa de la cual dependa el falto' fu e  loa Tribunales 
especiales ú ordinarios hayan de. pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia ®o h*

promovido por seguirse canea, i  un gu ard a  municipal 
que dió m uerte 4 un perro con ocasión de nn bando 
diotado por el Alcalde del Ayuntamiento de Estrada 
para evitar el desarrollo de la hidrofobia en la loca" 
lidad.

2.® Que á los Alcaldes corresponde castigar las fa l
tas que ios dependientes de policía urbana y  ru ral co
metan en el ejercicio de sus cargos:

3.° Que al Alcalde de Estrada compete» por lo tanto, 
dicidir si el guarda denunciado' se ajustó 4 no ¡al bando 
dé la Alcaldía, y castigarle en el caso de que te h u b ie
ra  infringido, sín perjuicio de pasar loa antecedentes k  
los Tribunales si entendiese que hubo infracción, y que 
excediendo ésta los limiten de falta adm inistrativa, 
constituye delito; y

4.° Que estando reservado el castigo del hecho k los 
funcionarios da la Administración, se está en «no de 
los casos en que, por excepción, pueden los G oberna
dores suscitar contiendas de jurisdicción en loa juicios 

-criminales; ■
Conformándome con lo consultado por el Consejo 

de Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rsy D. Alfon

so XIII1Q. D. G.| y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decidir e s t o 'Competencia--A favor d é la- 

Administración.
Dado en. Palacio á veintisiete de Diciembre de m il :¡ 

novecientos uno.
MARIA CRISTINA

E i Presidentedel C on sej o de M i n id tros»
P ráxedes líate©  Sagasta,

En el expediente y autos de competencia prom ovi
da entre el Gobernador de Gerona y la Audiencia pro
vincial de la misma capital, de los cuales resulta:

Que en comunicación fecha 31 de Mayo de 1899, el 
Alcalde de Celrá denunció al Juzgado los hechos si
guientes:

Que por la Administración de Hacienda de la pro
vincia se le había pedido repetidas veces rem itiera cer
tificación de los pagos municipales sujetos al descuen
to del 1 por 100 por el reglam ento de 10 de Agosto 
de 1893, sin que hubiera 'podido la Alcaldía cum pli
m entar la citada orden, por carecer de datos; que re i
terada la orden por la Administración de Hacienda, 
con los apercibimientos oportunos, el Alcalde dirigió 
una comunicación á D. Francisco G arriga y D. José 

• Busquéis, ex Alcalde el primero y ex Depositario de 
fondos municipales el segundo, requiriéndoles para 
que hicieran entrega de cuantos justificantes de cargo 
y data obraran en su poder, correspondientes á  los 
ejercicios/de 1891 A 1895:

Que D. Francisco Garriga no había dado con testa
ción ninguna, y que D. José Busquets había m anifes
tado que no conservaba justificante ninguno, porque 
al cesar en su cargo hizo en trega de todos los docu
mentos referentes 4 las cuentas:

Que esto no era exacto, pues no existia com proban
te alguno de que se hubiera realizado dicha en trega, 
por lo que, y para ev ita r su responsabilidad, d en u n 
ciaba al Juzgado los hechos referidos, que constituían 
4 su juicio una doble desobediencia y retención inde
bida de documentos:

Que instruido sumario y  practicadas en el mismo 
cuantas diligencias se estimaron oportunas, se rem i
tieron los autos 4 la Audiencia de Gerona, y  el Gober
nador, de acuerdo con la Comisáón provincial, requirió 
de inhibición al Tribunal, fundándose: en que los do
cumentos reclam ados que se supone retiene D. José 
Busquets se relacionan con las cttéútas del tiempo en 
que éste ejerció el cargo de Depositario del A yunta
miento de Celrá, y que la facultad  de exigir la  rendi
ción de cuentas y de exam inarlas corresponde .4 los 
Gobernadores; que en el supuesto de que dichos docu
mentos l ibraran en poder del Depositaido y  se rem itiera 
á su entrega, debía el Alcalde, en vqz de pasar la  

, cuestión á los Tribunales, poner el hec.ho en conoci
miento del Gobernador; que en este coDeepto existe 
una cuestión previa que resolver por la  A dm inistra
ción. y la de averiguar si realm ente existen  en po 
ner de los denunciados los documentos qne se rec la 
m an ó se hallan unidos á las cuentas de su referencia; 
el Gobernador citaba el art. 165 de la ley M unicipal y  
la Real ord?Q de 19 de Diciembre de 1878:
, Que tram itado el incidente, la Audiencia dictó auto

declarándose competente, alegando: que los hechos
lite ni • -i km por el Alcalde de O irá  revestían carác
ter da los delitos previstos y penados respectivam ente 
«i» loa artículos 3?5 y 265 del Código penal; que el oo- 
lodinlM tí»' y cistlgo  de los expresados delitos compete 
A los Tribunales ordinarios, sin que exista ley a lguna 
qno I p  reserve á  loa funcionarios de la Administra- 
cjón; y que « i  desprendiéndose de loa hechos denun
ciados que I» redamación de los documentos pertene
cientes 4 la llepodtart* de Oelrfc, hecha 4 les procesa
dos, tuviere por objeto el examen y rendición de euen 
tos del tiempo que Busquets había ejercido el cargo de 
Depositarlo, era evidente que no existía cuestión a l
guna previa que tuviera que resolver la Administra- 
dktau

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sos trá 
mites:

. Visto el art. »  del Código penal, que castiga 4 los 
que desobedecieran gravem ente en el ejercicio de las 
funciones de sus cargos & Ja Autoridad ó sus agentes: 

Visto el art. 375 del propio Código» que castiga al 
firadonario público que sustrajere, destruyere A ocul
ta re  documentos ó papeles que le estuvieren confiados 
por im ó n  de su cargo:

Visto el art. 385 del repetido Código, que también 
establece pena para el funcionario público que co n ti
nuara  ejerciendo su empleo» cargo ó comisión después 
que debiera cesar conforme á  las leyes, reglam entos ó 
disposiciones especiales de su ramo respectivo:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohibe 4 los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en  los juicios crim inales, 
i  no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la  Admi
nistración, ó cuando en virtud  de la  misma ley deba 
decidirse por la Autoridad adm inistrativa a lg u n a  cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu 
nales ordinarios ó especiales hayan  de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha  

suscitado con motivo de la causa seguida contra el De
positario que fué de fondos m unicipales del A yunta
m iento de CelrA D. José Busquets:

2.° Que los hechos denunciados y  que en el sum a
rio se persiguen pudieran ser constitutivos de alguno 
de los delitos definidos y penados en los artículos del 
Código que quedan citados:

3.° Que por no hallarse relacionada la en trega de 
los documentos que en concepto de Depositario obra
ban en poder del procesado, con la aprobación supe • 
rior de las cuentas municipales del Ayuntamiento de 
Celrá, es evidente que no existe cuestión a lg u n a  p re 
via de carácter adm inistrativo que los funcionarios de 
este orden tengan  que resolver, sin que por o tra parte  
la ley haya reservado 4 estos últimos el conocimiento 
y castigo de los hechos de que se tra ta :

4.° Que no sj está, por lo tanto , en ninguno de los 
dos casos de excepción del art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

Ed nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio 4 veintisiete de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  M ateo  Sagasta .

En el expediente y autos de com petencia promovida 
entre el Gobernador de Falencia y el Juez de instruc
ción de Frechilla, de los cuales resulta:

Que D, Mariano Gago Mansilla denunció ante el 
Juzgado al Agente ejecutivo D. Faustino Tejedor Me
lero como presunto autor de dos delitos de falsedad y 
otro de allanam iento de m orada, exponiendo: que el 
referido Agente, para  hacer efectivo un débito de con
tribuciones, practicó e n  26 de Julio del año próximo 
pasado un em bargo de los frutos pendientes de reco
lección en dos fincas rústicas del denunciante, hacien
do constar en la diligencia al efecto extendida el hecho 
de que el em bargo se ha/sía en la casa m orada del 
deudor denunciante, previa requerim iento al pago, 
si&ado así que dicho acto se realizó en la  m orada del 
padre político del denunciante Vandalio Tejedor, pene
trando en ella el Agente ejecutivo sin la  debida au to 
rización del Alcalde y sin hallarse nresente el deudor: 

Que inorado el correspondiente sum ario en el J u z 

gado en averiguación de los hechos anteriorm ente 
relatados, el Gobernador de Palencia, en virtud de 
instancia presentada por D. Eudosio Polanco Aguado, 
como socio Gerente de la Sociedad arrendataria  de 
contribuciones titulada Polanco, Camino y Compañía, 
y representante ésta, en su consecuencia, de todos sus 
dependientes y Agentes ejecutivos, entre los que se 
encuentra Faustino Tejedor, requirió de inhibición a l 
Juzgado, en desacuerdo, con el dictam en de la Comi
sión provincial, citando como textos legales en que 
fundar su requerim iento los artículos 41, 42, 179 y 180, 
letra i ) ,  de la instrucción para la recaudación de las-, 
contribuciones é impuestos de 26 de Abril de 1900.. 
Considera que se tra ta  tan  sólo de una incidencia del 
procedimiento de apremio para el cobro de débitos de 
los contribuyentes, cuyo conocimiento corresponde, por 
consiguiente, á la Administración; que los Delegados 
de Hacienda son los obligados á someter á la ju risd ic
ción ordinaria los hechos deleetivos que se com etan 
por cuantos in tervengan  en los procedimientos re g u 
lados por aquella instrucción, y que facultados los Te
soreros de Hacienda para imponer las correcciones 
establecidas en el a rt. 180 de la misma á los funciona
rios encargados de ia recaudación que cometieren a l 
guna de las faltas en él relacionadas, entre las que se 
encuentra la de presentar con enmiendas ó raspaduras 
cualquier documento relativo á dicha recaudación, 
puede existir una cuestión previa que no sólo irfiuya 
en el fallo que haya de dictar el Tribunal, sino que 
haga ta l vez inadmisible su intervención:

Que recibido el oficio inhibitorio en el Juzgado, y 
previa citación del Ministerio fiscal, y  no de las partes 
por haber renunciado á serlo el denunciante, y no exis
tir procesamiento contra el denunciado y celebración 
de la correspondiente vista, el Juez dictó auto dec la
rándose com petente, alegando que ni los hechos de
nunciados son incidencias del procedimiento de ap re 
mio, ni se puede sostener que sólo por la denuncia de 
los Delegados de Hacienda puedan conocer los T ribu
nales ordinarios de tales delitos, que por su concepto 
de públicos son perseguibles de oficio á instancia de 
parte obligada á denunbiar todos aquellos de que t u 
viera noticia, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 259 y 264 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, n i la 'instrueción de este sumario se dirige á av e ri
g u ar si existen enmiendas ó raspaduras en la diligen
cia extendida por el Agente ejecutivo al practicar el 
embargo. Añade que los actos realizados por el d en u n 
ciado pudieran ser constitutivos de los delitos de false
dad y allanam iento de m orada, previstos y  penados 
respectivam ente en les artículos 314 y 215 del Código 
penal, siendo d@ la competencia del Juzgado su escla
recimiento, conforme á lo establecido en los a rtícu 
los 8.°, 10, 14 y 303 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal y el propio 179 de la instrucción, en que, e rró n ea
m ente interpretado, se funda el requerimiento:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in 
sistió en el requerim iento, resultando de todo lo ex 
puesto el presente conflicto jurisdiccional, que ha se 
guido sus trám ites:

Vistos los números 2.° y  4.° del ya citado art. 314 
del Código penal, que castigan al funcionario público 
que cometiere falsedad, suponiendo en un acto la in 
tervención de personas que no la han tenido ó fa ltan d o 1 
á la verdad en la narración de los hechos:

Visto el núm . l.°  del art. 215 del referido Código 
penal, que también casriga al funcionario público que, 
no siendo Autoridad judicial y no estando en suspenso 
las garan tías constitucionales, entrase en el domicilio 
de un español ó extranjero  sin su consentimiento ó 
autorización judicial m otivada:

Visto el a rt. 179 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, que dice: «Todo funcionario ó particu lar que 
in tervenga en los procedimientos determ inados en esta 
instrucción, es responsable crim inalm ente por las fa l
tas y delitos que cometa en el mismo procedimiento ó 
con ocasión de él, debiendo, por lo tanto , los D elega
dos de Hacienda dar conocimiento á los respectivos 
Juzgados de todo hecho que revista caracteres de fa lta  
ó delito para que puedan proceder con sujeción al Có
digo penal»:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, que somete á la jurisdicción ordinaria el conoci
miento de las causas ó juicios criminales:

Visto el art. 3.° del Real decretó de 8 de Septiem 
bre de 1887, que prohibe A los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios crim inales, á  
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re ser
vado por la  ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la  Autoridad adm inistrativa alguna cuestión p r e 
via de la cual dependa el fallo que los Tribunales o r
dinarios ó especiales hayan  de pronunciar»:
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Considerando:

1.° Que ia pw ente contienda de competencia ha 
surgid© con motivo de la causa criminal incoada ante 
el Juzgado de Frtchilla contra el Agente ejecutivo 
Faustino Tejedor, por supuestas falsedades cometidas 
en una diligencia de embargo que se dice extendida 
sin la presencia de] deudor y en la morada de otra per
sona, en la que, s*-giin se afirma, penetró aquél sin la 
debida autorización.

2.° Que los hochos cuya averiguación se persigue 
en el sumario pudieran estar comprendidos en los ar
tículos 215 y 314 del Código penal anteriormente cita
dos, correspondiendo su conocimiento á la jurisdicción 
de los Tribunales ordinarios; y -

3.° Que no existiendo disposición alguna que atri
buya el conocimiento y castigo de los mismos á los 
funcionarios admir -tetra ti vos, ni tampoco cuestión pre
via que resolver por parte de la Administración, es 
evidente que carecen de aplicación al presente conflic
to las dos únicas excepciones en que los Gobernadores 
pueden promover cuestiones de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como E e íb a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio 4 veintisiete de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA .
■'El Preside:.ts riel Corisrjo de Ministros,
¿3*rá3Ledes Mateo $ta$asta.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO
Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 

"6.a, y 7.a del art. 6,° del Real decreto de 27 de Febrera 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi» 
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo én autorizar & la Escuela Central de Tiro, 
Sección de Madrid, para que adquiera, por gestión di
recta, de la casa Saint Chamond (Francia) un observa
torio blindado; debiendo afectar los gastos que ocasio
na esta compra á los créditos del presupuesto extraor
dinario aprobado por la ley de 30 de Agosto de 1896.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro d© la Guerra,

V a l e r i a n o  VFe y l e r .

MINISTERIO 0E GRACIA Y JUSTICIA

EEALES ORDENES

limo. Sr.: Envista del. expediente sobre provisión 
del-Registro de la propiedad de Herrera del Duque, de 
cuarta clase, 'en el territorio de 4a Audiencia de difie
res, y lo prevenido en el art. 3:G3'de la ley Hipotecaria! 
y regla 3 .a del 263 de su reglamento;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y én su nombre la Reina, 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 

' ■ expresado Registro de. la  propiedad A. D. Benito Prieto 
. Rodríguez., que sirve, el de Bande, y figura en primer 
lugar de-.la terna formada por esa Dirección, general,

• ■ eniendo -en cuenta, las circunstancias' de- los solici
tantes.

’ De Rea-! orden lo.digo A V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Diciembre de 1901.

TEVJKRGA

Sr.-Director general dedos Registros civil y de-la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de& . Benito Pristo Modríg%$§*

Se le expidió el título de Abogado en 4 de Febrero de 1892.
Por Real orden de 8 de Julio de 1898 fue nombrado indi

viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Por Real orden de 6 de Junio de 1899 fué nombrado Re

gistrador de Quiroga, de cuarta clase.
Por otra de 2 de Agosto de 1899 fué trasladado al de R ía, 

de cuarta categoría.

Por otra de 24 de Enero de 1900 fué trasladado al de Ban* 
de, de cuarta.

Ha ejercido la Abogacía en Allaríz y Juez municipal ei 
Maceda.

limo. Sr.: En visto del expediente sobra provisión 
del Registro de la propiedad de Aóiz, de segunda cía 
se, en el territorio de la Audiencia de Pamplona, y lo 
prevenido en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 3.a del 263 de su reglamento;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
expresado Registro de ¡a propiedad á D. Ricardo Moli
nero García, que sirve el de Boltaña y figura en pri
mer lugar de la terna formada por esa Dirección ge
neral, teniendo en cuenta las circunstancias de los so
licitantes.

De Real orden lo digo á V». I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años.. 
Madrid 21 de Diciembre de 1991.

TEYERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pr%* 
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de M  Ricardo* Molinero García.

Se le expidió el título d& Abogado en 27 d© Junio de 1867.
Por Real orden de 31 do Julip de 4877 se le nombra Regis

trador de Sedaño, de cuarta clase.
Por otra de 14 de Enero de 1880 se le traslada al de-Sos.
Por otra de 14 de Octubre de 1886 so le traslada && do Vi- 

Uacarriedo, de tercera ©lase.
Por otra de 8 de Febrero de 1887 se le traslada al de Sos, 

de cuarta, en virtud áe permuta.
Por otra de 24 de Julio de 1895 se le trasladó, mi Registro

de Mancha Real, d© tercera otase.
Por otra de 25 de Julio de 4895 m  le traslada al de Belora-

do, de tercera clase.
Por otra de 1 * de M am  de 1899 se le traslada al de V ete  

Málaga, de segunda clase.
Por otra de 21 de Julio de 1900 se le nombra para el de 

Tordesillas, de segunda categoría.
Por otra de 10 de Junio de 1901 fué. trasladado al de Bol- 

taña, de la misma categoría.

limo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2 /  del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Laguardia, de tercera clase, á 
D. Camilo Martínez Apellaniz, que sirve el de Calaho
rra, y resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 21 de Diciembre de 1901.

TEYERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado,

-limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 déla ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejeotKridn, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Pego, de tercera clase, á D. Mi
guel la to  Fraile, que sirve el de Ateca, y resulta con 
'derecho' preferente entre los demás solicitantes.

De le a l orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efecto® oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 21 de Diciembre de 1901.

TEYERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo, Sr.: En vista del expediente sobre la provi
sión del Registro de la propiedad de Torrelaguna, de 
tercera clase, en el territorio de la Audiencia de Ma
drid, y lo prevenido en el art. 303 de la ley Hipoteca
rla y regla 3.a del 263 de su reglamento;

S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la Rein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el ex
presado Registro de la propiedad á D. Luis Salazai 
Vargas, que sirve el de Manzanares y figura en primei 
lugar de la terna formada por esa Dirección general, 
teniendo en cuenta las circunstancias de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á Y. L  para su conocimientc 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años 
Madrid 21 de Diciembre de 1901.

TEYERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro 
piedad y del Notariada,

Méritos y, servicios de D. M is  Solazar- Jargas,

Se 1q expidió el título de Abogado en 19 de Febrero 
de 1878;

Por Real orden de 15 de Junio de 1883 fué nombrado indi
viduo del Cuerpo ¿© Aspirantes á Registros.

Ha sido Registrador interino de Torrelaguna y  Estella.
Por Real orden de 20 de Junio de 1885 fué nombrado Re

gistrador de Santa Cruz de la Palma, de cuarta clase.
Por otra de 12 de Agosto de 1885 fué trasladado al de Pue

bla de Sanabria, de cuarta categoría.
Por otra de 2 2 de Noviembre de 1887 fué trasladado al Re

gistro de San Martín de Valdeiglesias, de cuarta clase.
Por otra de 10 de Octubre de 1888 fué trasladado al Regis

tra» de Madrideños, de cuarta clase.
Por otra de-29 de Julio de 1892 fué trasladado al Registro 

dC Manzanares, de tercera clase.
Reformó los índices del Registro de Madrideños, por lo 

que se le declaró comprendido en la Real orden de 22 de Mar
zo de 1892.

Es autor de un opúsculo titulado Manual de informaciones 
posesorias.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Cervera del Río Pi- 
suerga, de tercera clase, en el territorio de la Audien
cia de Yalladolid, y lo prevenido en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria y regla 3.a del 263 de su reglamento;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
expresado Registro de la propiedad á D. Domingo Gui- 
llén y Cuesta, que sirve el de Puente del Arzobispo, y 
figura en primer lugar de la terna formada por esa 
Dirección general, teniendo en cuenta las circunstan
cias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 21 de Diciembre de 1901.

TEYERGA

Sr, Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D, Domingo Gvdllén CueUz.

Se le expidió el título de Abogado en 22 de Mayo de 1886,'
Por Re&l orden de 6 de Abril de 1883 fué nombrado, en 

virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros.

Ha sido Registrador interino de Calatayud é Igualada.
Por Real orden de 15 de Noviembre de 1889 fué nombrado 

Registrador de Orcera, de cuarta clase.
Por otra de 19 de Febrero de 1890 fué trasladado al de To

rrecilla de Cameros, de cuarta clase.
Por Real orden de 1.° de Septiembre de 1890 se le traslada 

al de Yalle de Cabuérniga, de cuarta categoría.
Por otra de 29 de Mayo de 1891 fué trasladado al Registro 

de Caldas de Reyes, de cuarta clase.
Por otra de 16 de Julio de 1891 fué trasladado al Registro 

de Riaza, de cuarta categoría.
Por otra de 3 de Octubre de 1899 fué trasladado al Regis

tro de Puente del Arzobispo, de cuarta clase.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Falset, de primera cla
se, en el territorio de la Audiencia de Barcelona, y lo 
prevenido en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re 
gla 3.a del 263 de su reglamento y Real decreto de 4 
de Noviembre último;

S. M. el B e y  (Q. D. 0-.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
expresado Registro de la propiedad á D. Fernando Ber- 
gillos Diéguez, que sirve el de Alcázar de San Juan, y 
figura en primer lugar de la terna formada por esa 
Dirección general, teniendo en cuenta la mayor anti
güedad de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 1901.

TEYERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Fernando BergiUos Diégutz.

Sale expidió el título de Abogado en 21 de Noviembre 
de 1870.

Es Doctor en Derecho, y ejerció la Abogacía en Córdoba.
Por Real orden de 31 de Mayo de 1876, previa oposición, 

filé nombrado Registrador de Alfaro, de cuarta clase.
Por otra de 20 de Marzo de 1877 fué traslado al de Hinojo- 

sa del Duque, de cuarta clase.
Por otra de 2 de Septiembre de 1879 fué trasladado al de 

Posadas, de tercera categoría.
Por otra de 13 de Abril de 1898 fué trasladado al Registro 

de Alcázar de San Juan.
Ha desempeñado comisión del servicio en est i Centro, dis

tinga ién lose por su celo y laboriosidad,
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Ilmo. Sr.: S. M. la Reina. Regente del Reino, en 
nombre de b u  Augusto Hijo I), Alfonso XIII (Q. IX O.)» j 
con sujeción 4 lo dispuesto en el are. 303 de la ley Hi- I 
potecaria y en la regla 2.a. del 263 del reglamento para 

■ su ejecución, ha tenido 4 bien nombrar para el ltegis* 
tro de la propiedad de Morella, de tercera clase, 4 Don 
José Afán de R.vem y Jiménez, que sirve el de Rustra*

’ na, y resulta el m is antiguo de los solicitantes después 
de la provisión de otros Registros1.

De Real orden lo digo & V. I. para su: conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde 6 Y. 1, muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 1901.

THYERGA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la  pro
piedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.|» 
con sujeción 4 lo.dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.“ del 263 del reglamento para 
en ejecución, ha tenido i  bien nombrar para el logia- 
tro de la propiedad de Hadridejos, de tercera clase, á 
D. P ereg rin  L m ares  Vendrell, que sirve el de Cebreroa, 
y  resulta con derecho preferente entre los demás soli
citantes después de la provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.. Dios guarde 4 V. I. muchos: altos. 
Madrid 23 de Diciembre de 1901.

« V E R G A

Sr. Director general de los Registros civil y de la  pro
piedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la 
regla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 del reglamento para bu  ejecución;

S. M. el Rby (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido 4 bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Torrecilla de Cameros, de 
cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de Bur
gos, 4 D. Juan Bautista Terrazas y Azpeitia, que figura 
en el escalafón del Cuerpo de Aspirantes 4 Registros 
con el 87.

De Real orden io digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Diciembre de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro - 
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia 
de D. José Sánchez Vílchez, Oficial excedente de la 
Sección de los Registros y del Notoriado del suprimido 
Ministerio de Ultramar, en solicitud de que se aclare 
«1 art. 2.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1900, 
■en el sentido de que tanto el exponente como los que 
«e encuentren en su caso no pierdan el derecho que 
«quel articulo les reconoce, aunque obtuvieran coloca
ción en la carrera judicial, de la que también son ex
cedentes:

Considerando que si bien dicho art. 2.°, por el que 
ce concede 4 los citados funcionarios excedentes de la 
indicada Sección el derecho 4 obtener Registros mien
tras estuvieren sin colocación* no establece distinción 

. alguna en cuanto 4 la carrera en que fueran coloca- 
dos, y ciñéndose 4 la letra podría entenderse que la 
colocación en cualquiera de las carr eras del Estado 
des privaba de aquel derecho, es induda ble que no fué 
ese su espíritu, porque proponiéndose el Real decreto 
indemnizarles en lo posible de los perjuici os que la ex
cedencia forzosa les irrogaba, sería contrai do 4 ese pro
pósito ponerles en la alternativa de renun ciar A toda 
colocación hasta obtenerla en los Registros ó privarse 
del derecho do ingresar en éstos:

Considerando que por interpretar el Real decreto 
con arreglo á su espíritu no se lesiona derec ho al
guno;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R.’usa  ■ 
Regente del Reino, de conformidad con lo informado . 
por esa Dirección gañera], se ha servido declarar conAO 
aclaración al art. 2.° del Real decreto de 29 de Octubre
de 1900, que la  colocación en la carrera judicial ó en 1 
cualquiera ucl Estado, no priva 4 los funcionarios ex 
ceden tes de la Sección de los Registros y  del Notariado 
del suprimido Ministerio de Ultramar, del derecho 4 
ingresar eD Registros de la propiedad, por referirse la 
limitación Q u e  e ¡ .  citado artículo contiene 4 la coloca- 
pión en la D icc ión  de los Registros.

lio Real orden lo digo 4 Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 ¥ . I. muchos años. Ma
drid '24 de Diciembre de 1901.

TEVERGA 
Sr. Director general de loa Registros civil y de la pro

piedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr,: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de'sií Augusto Hijo D. Alfonso NIII (Q.“dTgT)" 
con siijecióoi h lo dispuesto e n ‘Vl ArtT 3.° def BeaQ e-  
cwhTde 28>le Mayo de 1900, ha tenido'*'bj^nombrar 
jmín'eí’Reglatro de la propiedad de Batalla,*de primera 
dase1 k l) ^Amador Góügora _Aguilar^exoedenteYde 
Ultramar ilé la misma categoría, que ea'el más"móder- 
no de los de su clase.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y efeetoa oportnnoa. Dios guarde A Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1901.

TEVERGA
St. Director general de los R-gistroa civil y de la pro

piedad y del Notariado.

I l m o. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción A lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria yen la regí» 2 ' del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido 4 bien nombrar para el Regis
tro da la propiedad de Miirci», de primera c ase, 4 Don 
Eluardo Ltipea del tUerro, que sirve el de Marehena|y 
es el m is antiguo de los «licitantes.

D ; Real orden lo digo A Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarda 4 V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los ltogistros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA DE JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de 1a propiedad y del Notariado,

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. José A zpitarte Sánchez contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Ubeda á inscribir una escri
tu ra  de compraventa é hipoteca, pendiente en este Centro en 
v irtud  de apelación de dicho Notario:

Resultando que en las operaciones particionales de bienes; 
relictos al óbito de la Sra. Doña Juana de Medinilia y Orozco, 
aprobadas por auto del Juzgado de prim era instancia de Jaén 
de 25 de Abril de 1900, se adjudicó al aib^cea dativo D. Mi
guel Sánchez Minaya, en representación de la heredera, que 
lo fué el alm a de la señora causante, entre otros bienes, una 
suerte de tie rra  del cortijo del Ayozar, en térm ino de Torre- 
perogil (Jaén), de cabida 164 hectáreas, 23 áreas y 84 centi 
áreas, al objeto de que, inscrito  el predio á nombre del suso
dicho albacea, lo vendiese, invirtiendo su importe y el de los 
otros bienes en satisfacer créditos contra la testam entaría, 
m andas y gastos testam entarios, y en dar al rem anente el 
destino que m arca el a rt. 747 del Código civil:

Resultando que por escritu ra que autorizó el referido No
tario  á 30 de Octubre del mismo año, el D. Miguel Sánchez 
Minaya, con objeto de cum plir los fines para que se le adju
dicó dicho predio, lo vendió á D. José de Medinilia y Orozco 
en precio de 48.213 pesetas, pagaderas en término de tres me 
ses, hipotecando el comprador la misma finca en garan tía  del 
precio aplazado:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad, no fué adm itida su inscripción, «por no con- 

, siderar facultado al albacea dativo para la enajenación de la 
finca sin  las formalidades de subasta previ?, cuyo defecto se 
estim a insubsanable»:

Resultando que el Notario autorizante interpuso recurso 
gubernativo solicitando se declarase que la escritura se halla  
extendida con arreglo á las prescripciones légales, alegando 
al efecto: que en el presente caso'el albacea representa y en 
carna* por decirlo así, el alm a de su causante in stitu id a  he
redera, y  en ta l concepto está facultado para hacér cuanto 

jconcierne á  k*s herederos, sin que obste á ello la  cualidad de 
dativo que no es de esencia para m erm ar atribuciones, sino 
un mero accidente ó modalidad; que este criterio lo afirmó el 
Juzgado de p r im e a  instancia de Jaén al aprobar las operacio
nes particionales áe bienes relictos por fallecimiento de dicha 
causante y adjudicar al albacea dativo la expresada finca 
para que la vendiera sin1 prescribir la subasta' pública y cum- 
p liera los fines consignados en Ja adjudicación; que el único 
precepto en que pudiera .fundarse la nota recu rrí.ta  es el a r 
tíc u lo  903 dal Código civil, ál cual no es aplicable ai caso por 
referirse á otro distinto d*í actual; que aun  adm itiendo que 
fuera aplicable, tampoco saru*- precisa la subasta pública,

puesto que ést & sólo la * xige el expresado artículo  cuando sea 
interesado en la herencia algún menor, ausente, Corporación ó 
establecimiento público, lo que aquí no sucede, puesto que no 
cabe comprender el alm a de la testadora en ninguno de aque
llos estados y entidades, teniendo su legítim a representación 
el albacea dativo; que este Centro ha consignado la an terio r 
doctrina en varias Resoluciones, entre ellas la de 18 de Octu
bre de 1869, expresando no ser defecto el vender los albaeeas 
una finca sin  la solemnidad de subasta, cuando para ello es
tán  autorizados y no se tra te  de herederos menores ni nece - 
sarios:

Resultando que pedido informe al Registrador, expuso: que 
el nombram iento de albacea dativo, conferido judicialm ente 
á D. Manuel Sánchez Minaya, obedeció á haber renunciado 
los- albaeeas nombrados por la' testadora y ser necesaria una 
persona que representase la sucesión, pero no porque en el 
Código civil se establezca tal albsceazgo, sin que pueda, por 
tanto , atribuirse al mismo las facultades personalísim as con
cedidas á los testam entarios; que según la ju risprudencia 
del Tribunal Supremo y lo declarado en varias Resoluciones 
de esta Dirección, los albaeeas sólo pueden enajenar ó vender 
los bienes de la herencia sin la form alidad de subasta públi
ca cuando están expresamente autorizados para ello por el 
tostador; que el Sr. Minaya no tiene más atribuciones que las 
C on sig n a d a s  por la Ley á los albaeeas en general y que esta
blecen los artículos 901 al 903 del Código civil; que según 
este últim o artículo, cuando estuviera interesado en la he
rencia algún menor, ausente, Corporación ó establecim iento 
publico, la venta de los bienes se hará con las form alidades 
prevenidas por las Leyes para tales casos, que son las p re s 
critas en los artículos 1.031 y 2.015 de la ley de E n ju ic ia 
miento civil, corroborados por el 1.026 y 1.030 del Código c i
vil, á cuyos preceptos es adaptable el presente caso, y que no 
es bastante para relevar al Sr. Minaya de dichas form alida
des la  circunstancia de que no se las im pusiera el Juzgado 
en el auto de adjudicación, pues tampoco le dispensó de ellas, 
aun  en el supuesto de qu8 hubiera, estado dentro de sus a tr i
buciones, lo cual es m uy dudoso, según la Resolución de este 
Centro de 3 de A bril de 1899:

R esultando que por providencia del Juzgado se mandó 
u n ir al expediente testim onio literal del testam ento otorgado 
por Doña Ju an a  M edinilia y Orozco ante el referido Notario 
de Jaén D. José A zpitarte con fecha 17 de Octubre de 1898 y 
del nom bram iento de albacea dativo de la testam entaría  de 
la m ism a señora, hecho por el Juzgado de prim era instancia 
de Jaén  á favor de D. Miguel Sánchez Minaya:

Resultando que el Juez Delegado declaró que la escritu ra 
objeto del recurso se halla  extendida con arreglo á las form a
lidades y prescripciones legales, por considerar que aproba
das por el Juzgado de Jaén las operaciones particionales de 
Doña Juana de Medinilia, y no estando en tram itación por 
tan to  como voluntario  ó necesario el juicio de testam en taría  
de los bienes dejados por dicha señora, no puede atribuirse al 
albacea dativo el carácter ta n  sólo de adm inistrador jud ic ia l 
de la herencia de que se tra ta , sino el de representante de la  
mism a para d istribu irla  conforme con la voluntad de la  tes
tadora y con arreglo á las prescripciones del Código civil que 
regulan  la m ateria; que ya se entienda dicho albacea subro
gado en las facultades que á los testam entarios les fueron 
conferidas expresamente por la testadora, ó ya S8 le considere 
sin esas facultades, ha podido vender sin  la form alidad de 
pública subasta el cortijo del Ayozar, en el prim er caso por 
estar para ello facultados los designados por la testadora, y 
en el segundo por no estar interesados en la herencia m eno
res, ausentes, Corporación n i establecimiento público, únicos 
casos en que el Código civil exige ta l form alidad, y que en su 
consecuencia el albacea D. Miguel Sánchez, al enajenar el 
cortijo de referencia, obró con p lenitud  de facultades, que
dando obligado á d istribu ir el im porte de la venta, dando la  
m itad al Diocesano y la o tra  m itad  al Gobernador civil de la 
provincia, á los efectos y  para los fines determ inados en el 
artículo 747 del citado Código civil:

Resultando que el Presidente de la A udiencia, por apela
ción del R egistrador, revocó el auto apelado y confirm óla 
nota denegatoria de dicho funcionario, considerando para 
ello que las facultades ex traord inarias ó especiales concedi
das por el testador á los albaeeas no pueden extenderse á 
m ás personas que á las por él designadas para el cargo, por
que siendo de m era confianza personal, no cabe presum ir que 
se la in sp iraran  otre ¿ individuos que los nombrados por él, y 
por consiguiente, el albacea dativo, en la hipótesis de que 
sea legal su nombra miento después de publicado el Código 
civil* no púede arrogarse las facultades extraordinarias ó 
especiales concedidas á  los nombrados por el testador, sino 
que, en dicho supuesto, únicam ente pueden reconocérsele las 
generales determ inadas por el Código para cuando no existan 
aquellas especiales; que si bien es cierto que, con arreglo á 
lo dispuesto en el Código civil, el albacea puede promover la  
venta de bienes de la herencia cuando no hubiere en ella d i
nero bastante para el pago de funerales y legados, tam bién 
lo es que, según el mismo Código, esa venta tiene que hacer
se con las form alidades prevenidas por las Leyes para cuando 
hay interesado en ella algún  menor, ausente, Corporación ó 
establecim iento público; que habiendo Doña Ju an a  de Medi- 
n illa  y Orozco in s titu id o  por heredera á su propia alm a, y 
ordenado que el precio que se obtuviera por la venta de todos 
sus bienes, derechos y acciones, se inv irtiera en sufragios y 
lim osnas sin especifí ar su aplicación, no cabe duda de que 
hay que dar á dicho precio la que d e te rm k a  el art. 747 del 
Código civil, y, en su consecuencia, resultan  interesadas en 
la  herencia entidades de las que requieren que Ja enajenación 
se haga c m  las forn-alídades prevenidas por la Ley, y  que
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hiendo esas formalidades las establecidas en la Ley de Enjui
ciamiento civil, ó sea que la enajenación se baga en subasta 
pública judicial con los requisitos inherentes* es claro que 
D. Miguel Sánchez Minaya, albacea dativo de Doña Juana de 
M edinilla y Crezco, no puede vender, sin ^cumplir con ellas, 
Ja  ¡finca que motiva este recurso:

Resultando que al apelar de esta resolución el recurrente, 
-filó por reproducidos los razonamientos legales expuestos por 
-«I mismo anteriormente, alegando además que loa artículos 
«delDódigo civil consignados por el Presidente de la Audien
c ia  se refieren al estado de indivisión de herencia yacente, en 
que hay precisión de satisfacer determinados conceptos, pero 
no al caso del presente recurso en que un albacea encarna y 
representa al alma de la testadora instituida heredera, estan
do la herencia dividida, aprobadas judicialmente las opera
ciones divisorias y adjudicados todos los bienes al propio al
bacea para que los venda é invierta su producto en satisfacer 
la s  obligaciones de la testamentaría:]

Vistos los artículos 747, 901, 902, 903, 1.026 y 1.030 del 
Código civil, y 1.031,1.097, 2.012 y 2.015 de la Ley de Enjui
ciamiento civil:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el art. 901 
del Código civil, los albaceas tienen todas las facultades que 
expresamente les haya conferido el testador y no sean contra
rias á las leyes, y según el 902, cuando el testador no haya 
determinado especialmente dichas facultades, tendrán única
mente las que en el mismo artículo se especifican:

Considerando que no desempeñando su cargo el albacea 
D. Miguel Sánchez Minaya por designación de la testadora 
Doña Juana de Medinilla, sino por nombramiento del Juzga
do que entendía de la testamentaría de dicha señora, á con
secuencia de haber renunciado los designados por ésta, es in
dudable que no puede tener la facultad de vender los bienes 
hereditarios sin necesidad de subasta pública concedida á 
aquéllos en el testamento, puesto que era personalísima y 
motivada por la confianza que los designados podían inspirar 
á  la testadora:

Considerando que el"nombramiento ' hecho por el" Juzgado 
á  favor del Sr. 'Sánchez 'Minaya, lo* fué con objeto"de que ven- 

' 'diese los bienes y aplícase su importe para satisfacer legados, 
.gastos’y créditos de la testamentaria,/destinándose e l rema
nente á los fines que determina él art, 747 del "Código civil, ó 

"sea la m itad al Diocesano par» sufragios en beneficio dél alma 
de la testadora, y la otra, m itad al Gobernador aivil de la pro
vincia para los establecimientos benéfico» del domicilio de la 
finada, y en su defecto' para ios provinciales, sin que en el 
proveído judicial se le eximiese de la obligación de proceder 
á  la expresada venta por inedio de subasta pública, quizá por 
no estimarlo conveniente el Juzgado, ó por no creerse auto
rizado paré permitir que se prescindiera de dicha forma- 
lidad:

Considerando que el art. 903 del citado Código dispone 
expresamente que cuando hayan de venderse bienes de una 
herencia para pago de las atenciones urgentes que en él mis
mo se indican y estuviesen interesados en ella menores, au
sentes, Corporaciones ó establecimientos públicos, se obser
ven las formalidades prescritas por las Leyes para tales casos, 
y , por consiguiente, que se verifiquen mediante el avalúo y 
subasta que exige el art. 2.012 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil; por lo que, aun en el supuesto de que el carácter legal 
del Sr. Sánchez Minaya pudiera ser verdaderamente el de a l
bacea, estaba obligado á cumplir dicho requisito, ya que par
te  del precio ha de destinarse á los establecimientos públicos 
referidos, y, según la letra, y más aun el espíritu de la citada 
disposición, es aquél indispensable siempre que en la heren
cia esté interesada alguna entidad de esta naturaleza, siendo 
de cumplir igualmente aquella obligación si se conceptuara 
solamente á dicho interesado como un mero administrador 
judicial, por disponerlo también para este caso el a rt. 1.097, 
en relación con el 1.031 de la expresada Ley;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos áñoé. Madrid 3 de Diciembre de 1901.=: 
E l Director general, Ramón Cepeda. = S r. Presidente de la 
Audiencia de Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general dcl Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado

\  ' Debiendo ingresar en el Tesoro'público el importé del #§* 
p a t i t o  señalado coa los números 205.566 d» entrad a y 6M164 

fcgistro, constituido en 29 de Enero del i i t r le a t i  a lo  I  
h o á  'bre y como dé lAprdpfeiad'de D. David Rom iér BoatfHb 
en gi u an tía  de las cantidades ®n que pueda m iar i l  tim o» 
bierto con la Hacienda, á disp osíeíón del Admlahftrftdar d i 

'■ la AdA ana de Barcelóna, estando formado por s«ia Míalo» do 
Deuda £ erpetua interior al 4 por jl 00* importantes en junto 
11.300 pesetas nominales; esta’ Dircc’̂ idh' general, en 'virtud 
de lo disp westo en el art. 48 del reglam de la Ceja, de D e -. 
pósitos, ha acordado se anule el resguardó' de referencia, que
dando sin n ingún  valor ni efecto.

Madrid 27 de Diciembre de 1901.=$!'Di>Wtor general, 
J . R. de Oya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado del Registro de la  propiedad industrial 
y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
que han sido caducados por los conceptos que se expresan  ̂du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901 (1),

Expediente núm. 26 146. Mr. Johann Hellich.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

limpiar automáticamente los portaciiindros de los bancos de 
hilar y retorcer, así como las máquinas de preparar.

Expedida en 26 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 26.147 Charles Víctor Thierri.
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos con rotaciones de discos.
Expedida en 13 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 26.148. Charles Víctor Thierry.
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos con rotaciones de discos.
Expedida en 13 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 26.152. D. Rogelio Quintano.
Patente de invención por veinte años por un aparato lim i

ta-corriente automático Quintano.
Expedida en43 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm . 26.153, MM. R. L. E. de Bourgade De- 

nís Lance y León Schmitz.
Patente de invención por diez años por mejoras en los hor

nos eléctricos para el tratamiento de las mezclas gaseosas.
Expedida en 26 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 26.154, MM. Giorgio Bove y Clemente 

de Fazio.
Patente de invención por veinte años por un motor acro- 

hidro-dinámico que funciona en frío con el agua y el aire 
comprimido.

Expedida en 26 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Agosto do 1901.
Expediente núm. 26.155. Mr. Guglielmo Rizzifu Agos- 

tino.
Patente de invención por veinte años por una boquilla 

económica para las velas ó bujías.
Expedida en 26 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 26.169. Los Sres. D. Manuel Gener y 

D. Ramón Lupresti.
Patente de invención por veinte años por un motor actua

do por el desequilibrio que produce la traslación del líquido 
de un depósito inferior á otro superior.

Expedida en 13 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Septiembre di 1901.
Expediente núm. 26205. D. Emilio Betancourt y Se- 

queira. .
Patente de invención por veinte años por un aparato de

nominado Mutti Serpentina.
" Expedida en 4 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Septiembre: de 1901.
Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 48 de la ley 

de 30 de Junio de 1878:,, se publica para los efectos oportunos.
Madrid 16 de Octubre de 1901.=E1 Jefe del Negociado, 

Eduardo de Gortázar.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Avila.

O b ra s  públicas. — C arre te ras .

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección "gene
ral do Obras p&blicás de fecha 18 de Diciembre actual, este 

^Gobierno 'Civil ha señalado el día 7 de Febrero próximo, á las 
donaban», para la adjudicación en pública subasta de los 
aoojdo» para,conservación de la carretera de Talayera á Ca- 
a i f i i j i ,  durante los años de 1902, 1903 y 1904, por el importe 
de su presupuesto de contrata, que asciende á 3.777*23 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas el 
presupuesto detallado y Jos pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

Véase la GAos-ra-de ayer.

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo. La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 38 pesetas.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado en la Caja cen
tral de Depósitos ó en la sucursal de cualquiera de las pro
vincias.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo de las mismas.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción de 
este anuncio en la G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Avila 27 de Diciembre de 1901 .= E l Gobernador, P. O., Ge
rardo Gavilanes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal, núm  .
enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de la 
provincia de Avila con fecha 27 de Diciembre último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la ca
rretera de tercer orden de Talayera á Casavieja, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de dichos acopios, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviitiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

J e fatura de O bras públicas de la provincia  
de Soria.

Relación de los individuos que para ocupar platas de camineros 
de las carreteras del Estado en esta provincia han sido nombra
dos por esta J*fatura con feéia 13 del actual, en virtud á haber 
sido significados por el Ministerio de la Guerra en Reai orden 
de 30 de Noviembre último, comunicada por el Excmo. Sr . Ge- 
neral Subinspector de la Capitanía gener ai de Aragón por con- 
dudo del Gobierno militar de esta plata.

Sueldos, e d a d  
NOMBRES Y APELLIDOS CLASES — __

Pesetas. Años.

José Méndez Cortés. - ............. Cabo . . .  2 diar. 30
Manuel Cobo de la C ruz............... Idem . . .  2 id. . 31
Mariano García B las.....................  Soldado. 2 id. . 38

A gencia ejecutiva de L a B ísbal,

D. Anastasio Simeón Negra, Agente ejecutivo auxiliar de 
contribuciones directas del pueblo de Torroella de Montgrí.

Hago saber que en el expediente que por débitos de con - 
tribución territorial, correspondiente al segundo trimestre y  
atrasos del ano 1901, me hallo instruyendo, se hallan com
prendidos los deudores que luego se nombrarán, quienes figu
ran como vecinos de esta localidad y no puede notificárseles 
por haberse ausentado sin manifestar el punto de su nueva 
residencia ni si tienen representante, por Jo que en cumpli
miento del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900 
se publica el presente edicto, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y G aceta  de Madrid, á fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados que con fecha 7 de 
Septiembre último se dictó la providencia de segundo grado 
siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segun
do grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y sé expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la 
anotación preventiva del embargo.»

Número Cuotas. Apremio. TOTAL
de NOMBRES DE LOS DEUDORES __ P _  lu ]_An

or<*en* Pesetas. Pesetas. Pesetas.

763 Jacinto Torradas.......................  9*59 1‘43 11*02
206 Salvador Delmás....................... 30*40 4*56 34*96
938 Vicente Vigora Ximénez  2‘07 0 31 2*38

Total  ............ 42*06 6 30 48*36

Y siendo los deudores relacionados de ignorado paradero* 
expido el presente á los efectos ordenados por la instrucción 
y artículo citado.

Dado en Torroella de Montgrí á 26 de Octubre de 1901.= 
El Agente auxiliar, Anastasio Simeón. 4005—M

R ecaudación de Contribuciones de la pro
vincia  de M urcia.

ZONA 9 .a — PUEBLO DE PACHECO 
Contribución rústica.

T ercer tr im e s tre  de 1901.

D. Adolfo González Gómez, Auxiliar de contribuciones de 
esta zona.

Hago saber que contra los contribuyentes que á continua
ción se relacionan, hacendados forasteros de esta villa que no 
han manifestado el punto de su residencia dentro del plazo 
oportuno ni tampoco han designado la persona que les repre
sente en la provincia, conforme dispone el art. 142 de la in s
trucción de 26 de Abril de 1900, se hr d — I * V* - guíente

Providencia.—«De conformidad con lo d-spue^to en el ar-
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tfcu 'o86de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
inoursí's en el segundo grado da apremio y recargo de 10 p i  
100 sobra el importe total del descubierto á los conúnbuyentei 
incluidos en la anterior relación. ■■ #

Notifíqnese á los contribuyentes esta pro1? ideo oía» a 0# 
Sle que puedan satisfacer sus débitos durante el plato til 
veinticuatro "horas; advirfciéndoles que di no verifican© m 
procederá, inmediatamente ai embargo da todo® sus IbiiifSn 
señalando ti efecto las lucas que han do sor oblato Jifllt» 1 
eion, y se t¿tpadirAn los oportinoB mandamiootoa aí wr «$H 
gistrador de la propiedad do esto partido para la i w f f w i  
preventiva embargo**

   |   .

mmm. NJiNflRIF.S ¡’**Wk

i  M I  Ajatoaio Anopo M M   v;:: *..... -........  *.. ..■* f 2 l
1 .í» I  Ftaaolm  k partoaa Ufcm ta     * *......   * }  íjJ»
..1 .306 a  iiitis ilJIlww mmkM ..  .   * • *         ¡f¡ X
1  :SB fi iiunéi« Atol Ib i Ilíiitl»    ■    - • J
1.310 lu í»  Alto**te> .................... .
1.314 Jiisíi k bahatohOw» ■........ ............ .... .
1.315 J iiüsié k Npto l « « f  i « t   .          *   r    

. 1»IOSi P'íisieimII A t o k i . *   . *    ** *.........  *.....*     £
1  .326 liJiiiiii Atoafai....i. ■>   * <..... ■%• * *    *  **** ,£' ̂
1.311 F u m d  tíl* W i| i ■«     *.....>. .*...*...... ..■. f
1 :33a; Andrés, B lm  a i » * » !  .  « * « • *        L 5?
1 1131 PoIkouoIo líiiriitl Aharax■  . *.*.... ....*..* *.
1 „ 310 Qaliii#ti lliiiiiilíii Danto©.... ...........* ••.* *|% *  r tTÍ
I ,JifS Jom  Bafio Lépos     ........ ...• ............   g**
1,345 Huí ardo BaAo Lófoi  ■ a m
1  319 Mariano Isiiii#» m  kmúum........  .. * *      * '¿J
1 . a¡!Si§ Eloísa j  Mariano Barn» **    ------     *.  *. g w
1 , Xil A s«üb i o C o h o b o  O íii uta ......... . ¿  w
1 m) Bina Cunea® Bafio *................... ■ ■ ■ * .
1.363i Bernardo Campillo Pelafiel     •. * * • • * * *    1*1 Ir
i , 3116 Doraln n Car rión       * *..  *  ..... * * *.....* • * * *4f f
1,368 Prancisao Conesa Sinehei. *. * *. * • * * * • * • • * * jj
1.399 'Vicente Conesa Sánchez         • •. * * •
1.400 Conde Pino Hermoso.. . . . . .  •. • * * * - * • • * • • * * "y
1,403 Antonio Oonesa Garcíav    ----------     *
1 410 IjUís Kiscrifcá de Román!.. . . . . . . . . .  *. * • * * * * *1.‘33
1.415 José Espala Armero-------------          P57
1.416 Jesús FuiitdS! Rosique        * * 1^1$
1.430 Pase 11 aI Fernándea Sánchez ..  ...... . 2 98
1.438 José Ferro Cochi,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15‘82
1,411 Angel Jiménez Roca------------- ----------- ------ *>‘07
1.443 María García Pedreño.  .... .......... ..............  2*49
1.444 Antonio García Olivares.  ........ . 1*62
1.44b Francisco García Pedreño.  .......  2’0l
1 *446 Antonio García Alcaraz.  ....................   3‘37
1.447 Josefa García Pedreño  ..........    2‘09
1 .449 Cesáreo Gil de Pareja.  ..........   4*28
1.460 Juan Guillén Campillo.................    2‘40
1,462 José García Pérez......................................... 1*97
1.470 José García Sáez............................................ 8‘17
1,476 Miguel García .̂.......    218
1,480 Mariano García Martínez. ............  1*74
1.485 Rafael García de las Bayonas.  .................   5‘73
1.487 Salvador Galindo Rosique........................... 2 58
1.488 Rafael Garcerán Albaladejo..........................  2‘79
1.489 Tomás García.  ........................................ 1*97
1.498 Silvestre González Olmo............................. 9 36
1 .493 Juan (TdlSMllzTI^ 'r r rrn T 7 ~ '4 ‘07
1.494 José García Pérez.  .......................   18*49
1 495 María FuensantaTGómez Pérez....................  3‘94
1.501 Francisco García García   .........................  3 ‘49
1.506 María Josefa Hernández Ardieta. .......... 3‘45
1.511 Hospital de San Juan de Dios  ...... ............  1*92
1.536 Antonio León Vals..................   8*92
1.540 Fernando León González ............  2‘93
1.542 Andrés y Salvador Laeárcel .......  16*61
1.544 José López Oonesa ...................   4*72
1.545 Patricio López Albaladejo.  .......................  10*10
1'552 María Lozano Briones.  ........     5*03
1,560 Antonio Meroño Gastejóa   ........     3*02
1.567 Catalina Marín Angel..  ........... 2*18
1.577 Eusebio Madrid Roca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 2*31
1.580 Francisco Martínez Albaladejo.. . . . . . . . . . . .  5*16
1.583 Francisco Marín Ros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*44
1.585 Fulgencio Martínez Pedreño.. . . . . . . . . . . . . .  166
] . 590 Francisco Martínez Gálvez  .........    4*37
1.592 Francisco Martínez García. * ...... .. 6 34
1.596 José Moya y Asensio Jara. . . . . . . . . . . . . . . . .  17*49
1,602 Josefa Marín, herederos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1/93
1.606 J uan Móntoy a Ros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 54
1.607 Juan Martínez Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*27
1.620 Mariano Martínez García  ......... 4*15
1.623 Marqués de Ordoño . . . . . . . . . 5 * 9 0
1.625 Pe 1ro Martínez Sánchez.. . . . . . , . , , , . . . . . . .  2*27
1.630 Mariano Meroño Fernández. .......  10*49
1,634 Salvador Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*83
1 636 Miguel Meroño Agüera. . . , . . . . . . . . . . , . . . . .  R59
1638 Enrique Meroño Agüera.  .............   4*50
1.644 José Navarro Sánchez.. . . . . . . . . , . . . . . , . . . .  1*92
1,647 Manuel Gebando Garrido.. ,  * . . . . . . . . . . . . , .  5*85
1.655 María Obajero Pérez.    ........      7*91
1.656 .Pedro Ortega Gómez.. . . . . . . . . . .  . . .  „ , . . . . .  2* 19
1 ;659 Vícente Ochando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  2*' 14
1.661 Pedro O rtéga Pédreíb. . . . . . . . . . . . . , , . . . . . 6 * 9 9
1 667 Andrés Pedreño- Meroño, , . . . , . , . , . , . , , , . .  1 1 «94
l . f 68- Agustín Peñslver. « • • • . . . . . . . . . , .  . ¿ ‘49

' X.671 Diego Pérez Ruiz . . . . . . . . , , . . . i , . , ,  M. # ¿ # “ 55*40
1 \684 Juan Pedtéfió' líero io . , .  „ . . ; ; ; . ; , ,  . . , . . .  ” 4*99

■ ' 1 687 Ramón Mero ño A güera . . . . . . . . .  ■ ...,, #. .  # „ ■' 4*50
1'. 685 José Penalvar ,",.. *,. „ . . . . ; , , , . » , ,  •, #, , , ,  # „ 2* 18
J. 690 " José Pérez Huertas . . . ; . . . . . .  ■.. ’ 6*64
1 691 Mariano Pérez Mateo® . . . . . . . . . . . . . , , . . . ,  5<43

J,.t694 Antemió Pérez Callejas.. . . . . . . . . . . . .  „ . . . , .  2*06
1 ,698 Marían Pascu al Roca                 62*12
1  # 699 Pedro Pérez . á . 2* 14
l/PlM Tomás Ptñalver . . . . . . ; . . . . . . . . . . , . , . . , . ,  2-62,
I .7 I 8 *Ginés Ros Sánchez.. . . .  — , . . . . . . , . . . „ . . . ,  1 *74
] . 72cT Laureamo Ros Ros. . . . . . . -------------------------------1 *66
1  _ 707 Pedro Ros Baño . . . . . ,  3*12
1,73^ jSl-QÍsa y Ruíz Pomoa. ............   5*68̂
1 .737 Antonio Sánchez Egea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6*59
1  *739 a 12¿on 10 Sanchez G a l í a n o 1*66
1,717 Cristóbal S laño Rente rio......................  10*92
1 .749 Francisco Sánchez López   ............... 2‘71
1  750 Julián Sánchez Ros......................     5482
1 760 José Sáez Zapata.............    1*92
1.764 Jjan Sánchez Olivares.....................    3‘67
1.767 José Saura Sánchez.................   3*49
1.768 Juan Antonio Sánchez Delgado................ ^. 1*97
1.763 José rmi>,cĥ z Martínez............................    X22
1.7/0 José María .Sánchez Fernández. .............   1‘57
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X m *  «II Ha Ha qua ntor«ao di los interesados pueda ale-
piil njj||0 |tii(iW!i ip ik ii{ up ti mi i» iiii pi d,® el fi re sente anunciOi que habrá de 
LaiiiPir*^»ii « í M thn  n/iri«I de esta pro-vincia y en la Ga- 
oi!Tá ftE1 Mamiii*, Wf'iiiortti'i dispone la ultima parte del men-

Saptóambra de 1901. =  El Auxiliar, Adolfo 
" 3532—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S e c r e t a r í a
Acordado por el Exento. Ayuntamiento cambiar el nom

bre de la calle del Candil,, el Excmo. Sr. Alcalde,, en virtud 
de la auturizac ón que le faé concedida por aquél, ha dis
puesto que d cha vía pública se designe en lo sucesivo con el 
nombre de Galdu. . . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Diciembre de 1901.=E1 Secretario, F. Ruano.

Acordada por esta Exemo. Ayuntamiento en sesión de 20 
del actual la provisión por concurso de la sexta Sección far
macéutica del distrito de la Inclusa, á tenor de lo prevenido 
en el art. 36 del reglamento del Cuerpo facultativo de la Be
neficencia, los Farmacéuticos establecidos en la demarcación 
del referido distrito podrán aspirar á la misma por medio de 
instancia, acompañada de relación de méritos, durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados desde el de la fecha.

Las referidas instancias deberán presentarse en el Nego
ciado 5.° (Beneficencia) de esta Secretaría, de doce á dos de 
la tarde.

Madrid 27 de Diciembre de 1901.—El Secretario, F. Ruano.

M on te  de P ie d a d  y  Caj a  de Ahorros
de M ad r i d.

4md& dé t o  v§ríjte®da$ m  !«  di ákmrm
$n la últma sm m a.

Wfm'g&Q fi TMPOETB D3 LAS ÍMPOSIGIOÍM

Impelí®ntsg Huevos Total de Importa 
por impo- ímpo* an 

~ostianacIóav nenies, nentea, paletas

-lintr^l. -r  Fl,az& do San
Martín V plaza "' á@ las
' l l o s e a l z a s . . ! 888 159 1.047 97.866

Smnrsal 1.a — Plaza" de - •
San Míllán, núm. 11.. 105 8| 113 9.117

iism  2.a—Corredera ba-l
'■ja, 6 7 . . . . .    130 6 136 10.354

idaia 3.a — Infantas, 11. 135 10 145; 11.645
*4ém '4.a ~  Sáhta : tfea- I

 « . . .  li 8 I 5 113| 8 400

toTAi^a  1.366 ' 168 1.554 137.382
' ' ;   _______________  i ''

P A C I O » -

'o í íiá iR im

Ij ' Total ' ' frotai
For miúm || A cuanta, min^pro*. !| ÍÍuUtÍ * ^

Oemtrmi 162 216 j 378 | 159.798

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
loa Sres. rQon®eieroá jsígníentes; D, Ezequiel O ídópez.= Don 
félipe González vallárino.=D. José María de Pando y S&a- 
vedra.=D. Maríiim ^González Duelas.==Mvqués de Eldua- 
y 6H.=D, Andrés MélTado,==D. Guillermo Denito Rolland.= 

r í>. i| iittil María Morí ano. ssftlarquéB de Nerva y D. Nicolás 
, Martín. „ (

Madrid 29 de Diciembre de l901,ssEl Director gerenta, Jbfli
llv^rezM ariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s

A C O R A Z A D O  « N D M A N O I A a
'' D. OeIe.ttin-.7- Hernández y Váiqmz., Alférez di* navio de ;a 

Armada de la dotación del acorazado guardaco^t js NuMwciCf

Juez instructor de la causa contra el marinero de segunda 
clase Manuel Gondra Cearra por el delito de deserción»

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Manuel Gondra Cearra, hijo de'Juan y de 
María, natural de G. de Arteaga, trozo de Bermeo, provincia 
de Vizcaya, de veintiséis años de edad, de estado soltero, de 
oficio marinero, y cuyas señas parsonales son las siguientes: 
pelo negro, ojos ídem, barba no tiene, estatura reguiar, color 
bueno, nariz regular, acusado dsl delito de deserción, cuyo 
paradero se ignora.

Y para que tenga efecto su presentación he acordado la* 
publicación de la presente requisitoria, por la que cito,  ̂llamo 
y emplazo al referido individuo, á fin de que en el término 
de treinta días se presente en este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento de su paradero sea conducido con 
custodia á bordo de este buque y á mi disposición.

A bordo, Carraca 16 de Diciembre de 1901.—Celestino Her
nández.=Por mandato del Sr. Juez, José Pantc ja.

4729—M
BARCELONA

D. Juan Montero Baraciarte, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Cazadores de Treviño, 26 de Caballería, y Juez 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde tenía fijada su 
residencia, el soldado del expresado regimiento Ramón Sala 
Puig, hijo de Francisco y de María, natural de Ripoll, y ave
cindado en Aigu&freda, provincia de Barcelona, á quien me 
hallo instruyendo expediente por falta de primera deserción 
y delito de abandono de servicio de armas en 24-de Noviem
bre ds 1901, de oficio labrador, de estado soltero, pelo castaño* 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente ancha, aire marcial, producción 
buena, estatura un metro 675 milímetros, y senas particula
res ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho R^rnón S la Puig, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta de Madrid, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de los Docks, á fia de que sean oído» 
sus descargos; bajo ‘apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la 
'provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 15 de Diciembre de 1901.=Jusn M oreno.= Por 
su mandato, el sargento Secretario, Gonzalo de Bmavent.

4726 - M

CÁDIZ
D. Manuel de la Puente y Aubarede, Teniente de navio, 

Ayudanta de la Comandancia de Marina de esta provincia y
Juez de instrucción de la misma.

Por esta mi primera y única requisitoria cito, llamo y 
emplazo al individuo Antonio del Carpió Marchante, de diez 
y ocho años de edad, natural de Cádiz, hijo de Francisco y 
Mauricia, cuyas señas personales son las siguientes: estatura 
regular, ojos negros, pelo castaño, color sano, y particulares 
partido el labio inferior, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación del presente en la G a ce 
t a  de M adrid, comparezca en este Juzgado, sito en el edifi
cio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimien
to de que de no verificarlo será declarado rebalde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia c iv ily  poli
cía judicial procedan á la busca, captará y remisión por 
tránsitos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciu 
dad, dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso.

Cádiz 16 de Diciembre de 1901.== Manuel de la Puente. =  
El Secretario, Luis Pérez. 4723—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado del 
regimiento infantería 'de la Habana, núm. 66, Candido Mur- 
guía Prieto, por la falta grave de primera deserción, é igno
rándose su paradero, por el presente edicto llamo y emplazo 
á dicho individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la inserción de este anuncio, se pre
sente á las Autoridades más próximas del punto dende se en
cuentre. # .

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades» 
tanto civiles como militares, en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G ), y de mi parte les pido, se dígnen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta y recta administración de justicia.

Y para que llegue á noticias del interes&do ette llam a
miento, insértese en la Gaceta de Madrid.

Cádiz 17 de Diciembre de 1901.==V.° B.°=E1 Juez instruc
tor, Enrique Cortés.=Ei Secretario, Estanislao Navarro.

4731—M

CÁRTAGENA
D. Eugenio Castor Cáno, £éguúdó Téñíéñte dél regimiento 

Infantería da Seyillp, núm. 33, Juez instructor del expediente 
seguido en averiguación Üel párádero di 1 soldado del batallón 
expadicióhário á Filipinas, líúm. 7, Joaquín Hernández Do
mingo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Joaquija Hernández Domingo, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al peló, ojos pardos, na
riz regúlarV boca ídem, barba poca, color moreno, frente es 
paciosa, aíra marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, estatura un metro 570 milímetros, su estado solte
ro, hijo de Guillermo y de Teresa, de oficio jo r n a le r o , natural 
de Alobras (Teruel), y avecindado en el mismo pueblo, para 
que en el término de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en ia G aceta  de M adrid, 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el 
regimiento Infantería da SaviÜa, núm. 33, ó dé c< n o c imiento 
de su domicilio á la Autoridad más inmediata á fin de que 
ésta lo comunique á este Juzgado.

Por tanto, en nombre de S. M. el R?y (Q. D. G.) pido, y 
gn el mío exhdiio, á todas las Autoridades, así chiles como
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militares, se interesen en la averiguación del paradero del expresado soldado, comunicando á este Juzgado las noticias que adquieran. ;Dala en Cartagena á 16 de Diciembre de 1901.=E1 según- ¡ do Teniente, Juez instructor, Eugenio Pastor. 4730—M

CARRA.CA
D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Marina y Juez instructor de est8 fuero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de Infantería de Marina Manuel González Palma, de 'veinticuatro años de 8dad, natural de Cantillana, provincia de Sevilla, soltero, pelo y cejas negros*, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba poca, color claro, sin señas particulares, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en causa que le instruyo por deserción y hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q~. D. G.), exhorto y requiero s todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares j ' de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado Manuel González Palma, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición, en el referido sitio.Arsenal de la Carraca 13 de Diciembre de 1901.=José González. 4728—m

CEUTA
D. Bernabé Rodríguez López, Comandante de Iafantería, Ju íz instructor permanente de la Comandancia general de Ceuta.Hallándome instruyendo pieza de embargo al confinado de la colonia penitenciaria de esta plaza Estanislao Mina Echarte, derivada de causa que se le ha seguido al mismo por el delito de homicidio perpetrado en la persona del de igual clase, Miguel Conde Barranco, ocurrido en esta plaza el día 8 de Julio último, y debiendo ser entregadas á los herederos de este último la cantidad de 107 pesetas en concepto de in demnización, que es la que ha podido embargarse, é ignorándose quiénes sean éstos y su residencia, por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término de veinte días, que empezarán á contarse desde el en que se efectúe su publicación, á los qus se crean con derecho á dicha cantidad, en concepto de herencia., y en lo que respecta al aludido Miguel Conde Barranco, hijo de Juan y de María, natural de Stn Roque (Cádiz), soltero y de oficio marinero, previa presentación en esta plaza y Juzgado de mi cargo, sito en la calle de los Remedios, núm. 6. piso principal, provisto de los documentos correspondientes que marca la ley, en justificación de su derecho ó declaración de herederos en línea ascendente ó des - cendente, ó bien haciéndolo ante el Juzgado de primera instancia ó municipal á que pertenezca el punto donde residan, para que por éstos se justifique la personalidad de los que se crean herederos, y por dicho conducto remitirse á este referido Juzgado de mi cargo los documentos comprobativos antes citados.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el presente en Ceuta á 19 de Diciembre de 190i.=Barnabé Rodríguez. 4712-M

CORONA
. D. Juan Montemayor y Abren, Teníante de iiaví® de la Armada, Juez instructor de la sumaria instruida contra loa tripulantes del bote San Antonio por robo' de dinero oon intimidación en las personas de varios pasajeros del vapor fran- cés Laffayette en la noche del. 23 de Diciembre último»Por este mi edicto y término de quince días, i  contar desde el de la fecha, cito, llamo y emplazo á Manuel Fernandas B&rral, alias Mané, natural y vecino de ,1a Cornñat'hijo de José y d8 Antonia, de veintisiete años ¿e-edad y profesión marinero; en la inteligencia de que- de no verificarlo en el plazo señalado se le seguirá la causa en ausencia, y rebeldía*La Gomia 19 de Diciembre de Í901.=rJaanMontemayor.= Por mandato de S. S., Jenaro R. Valderrama. 47Í5—M

GERONA
D. Desdichado Iglesias Costa, segundo Teniente Auxiliar de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, y Secretario del expediente administrativo que se instruye en averiguación de los responsables al reintegro de las cantidades que en concepto de asignación de 50 pesetas mensuales cobró el padre del sargento que fué de la octava compañía del primer batallón del regimiento Infantería de San Quintín, Bautista Gamundi Giner, al pasar al Ejército de Duba, dél que es Juez instructor el Comandante de la expresada zona D. Enrique Alemán Cabrera.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sargento repatriado de Cuba, que fijó su residencia en Sevilla, calle Sierpes* núm, 171, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id , verifique su  presentación ante este Juzgado, sito en el primer pise del cuartel de San Martín, de esta plaza, ó manifieste su actual paradero, con e l fin de prestar declaración; previniéndole fue de no efectuarlo así le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Gerona 19 de Diciembre de 1§8L=V.° B.°=E1 Comandante , Juei instructor, Alemán.=:Desdichado Iglesias Costa.4737—M
LAS PALMAS D^ GRAN CANARIA

iD. Ignacio Sáei Marcotegui, segundo Teniente del regimiento Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez instructor del ^expediente seguido ai recluta destinado á este regimiento por Ja zona de reclutamiento de Monforte Manuel Fernández Real por haber faltado á concentración.Por la presente requMtoria cito, Mamo y « p la z o  al recluta Manuel Fernández Real, hijo de Pablo y  de Micaela, natural de Ríodolas, pueblo agregado aL Ayuntamiento de Car- Lalleáa, jpaTtido judicial de Valdeorxpts '(Orense), para que en el preciso término de treinta días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de dicha provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta plaza, para dar sus descargos;, apercibido de que si no lo verifica dentro del plazo seña-, lado le parará el péi*juicio que hubiere lu ja r  en derecho y  
¿será declarado rebeide.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D.. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, procedan ú la basca y captura del citado soldado, y  tina vez

habido lo conduzcan á este cuartel, con las seguridades necesarias, en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Ño constan sus señas personales.Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 30 de Noviembre de 1901.=Ignacio Sáenz Mareotegui.=De orden del Sr. Juez, el sargento Secretario, Rafael Jiménez. 4717—M
MADRID

D. Ramón de Alfaro y Páramo, primer Teniente de Infantería del regimient) de Asturias, núm. 31, y Juez instructor del expediente instruido en averiguación del paradero del soldado del primer batallón expedicionario de este regimiento Francisco Sedeño Gómez.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al citado individuo, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente á declarar en este Juzgado, sito en el cuartel de Reina Cristina, si se hallase en esta Corte, y en caso contrario haga saber su paradero por conducto de la Autoridad correspondiente.Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 1901.=E1 Juez instructor, Ramón de Alfaro. 4739—M

D, Federico Avílés y Romero, Comandante de Caballería Juez instructor de esta Capitanía general y de la causa instruida contra los ingenieros zapadores minadores segundos Juan Oran Martínez, Alejandro Puertas López y Franciscc Corbalán Picón por deserción al enemigo con armas y municiones.Hallándome instruyendo causa por el indicado motivo, < ignorando el paradero de los interesados Juan Orán Martí nez, Alejandro Puertas López y Francisco Cor(.balán Picón por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los menciona dos individuos, para que en el término de treinta días, conta dos desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  Ma 
d r id , se presenten en este Juzgado militar, sito en la calle d< la Luna, núm. 34, bajo, con el fin de notificarles el indult< recaído en la causa que se les sigue por deserción al enemigi con armas y municiones; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, ei nombre de la ley pido y suplico se proceda á la busca de lo citados individuos, y de ser habidos les hagan saber la obli gacíón que tienen de presentarse en este Juzgado con el indi cado fin.Y para que llegue á noticia de los menciona dos índivi dúos, insértese este llamamiento en la G a c e ta  de  M a d rid .Madrid 17 de Diciembre de 1901,=E1 Comandante, Jue instructor, Federico Avilés. 4740—M

D. Salvador de Pereda y Sanz, primer Teniente de Infan tería del regimiento de Asturias, núm. 31, y Juez instructo del expediente instruido en averiguación del paradero de soldado del batallón de Cazadores expedicionario á Filipinas número 5, Juan Picazo Moratalla.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al citado ir 
dividuo, para que en el preciso término de treinta días, á coi tar desde la publicación de este edicto, se presente á declara en este Juzgado, sito en el-cuartel de Reina Cristina, si s hallase en esta Corte, y en caso contrario haga saber su para ifiro por conducto de la Autoridad correspondiente, y por I : CÍémxftíóiL'liquidadora á que pertenezca manden copia de s' filiación.I b í» en Madrid á 18 de Diciembre de 1901. =11 Juez íns treetor» Salvador de Pereda. 4744—M

José Espí y Sánchez de Toledo, Capitán Ayudan!; j i« l f í la t e  regimiento montado de Artillería, y Juez instruc ! tor de la causa seguida contra el artillero León Pastor Mass ; por ¿.delito-do tercera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men cionado artillero, natural de Madrid, avecindado en Madrid Juzgado del Hospital, hijo de Juan y Ascensión, soltero, d veintiún años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas persc [ nales sok las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu t les, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano ; | estatura un metro 675 milímetros, para que en el término d* j treinta días, contados desde la publicación de esta requisitc ría en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgad ! militar, que tiene su residencia en el cuartel de los Docks | calle del Pacífico, números 20 y 30, en esta plaza, á respor ; der de los cargos que le resultan en la citada causa; baj apercibimiento de que si no compareciese en el citado plaz : será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que hay i lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.; exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civile I como militares y á los agentes de la policía judicial, para qu | practiquen activas diligencias en la busca y captura del acr j sado León Pestor Masso, y caso de ser habido se le conduzc I á esta plaza á mi disposición, con las seguridades conveniéi tes* conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Madrid á 19 de Diciembre de 19Qi.=José Espí.4724—M

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Cabs | Hería, Juez permanente de la primera región.I Por el presente y único edicto llamo, cito y emplazo á I  l de fon so Pérez López, de veinticinco años de edad, soltero, ni í tural de Madrid, hijo de Pascual y Clara, siendo sus seña f las siguientes: pelo castaño, ojos negros, cejas al pelo, cok maremo* nariz y boca regulares, teniendo como seña particu ; lar el parpado del ojo izquierdo caído, para que en el precis término de veinte días, á contar desde la publicación del pri senté* comparezca en este Juzgado, Mendizábal, 42, para reí pondex á ios cargos que en el expediente contra él instruid por deserción le resultan.Por tanto, exhorto á las Autoridades á su busca y capti ra, y en caso de ser habido conducirlo á las Prisiones milití res de esta plaza á mi disposición; requiriendo al propio tien po á los padres de díeho soldado para su presentación á la Autoridades del punto donde residan, para que llegue á c< nocímíento de este Juzgado.Y p a ra  que ten ga  la  debida p ub lic id ad , insértese en 1 
G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la  p rov incia .Dado en Madrid á 23 de Diciembre de 1901.=V.° B.°=fi Teniente Coronel, Juez, José de la Pr&da.—-JSI Secretario, Apc Jonío Rodríguez, . 4748—M

Juzgados de primera Justarla.
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de prim w  estancia de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que en este Ju, >>; > de mí cargo obra incoado expediente por el Sr. D. Juoj érez Romo, natural de Casares, provincia de Málaga, <i< ,ta y siete anos de edad, de estado casado y actualme.- * iegistrador de ia propiedad de este partido, en solicitud -i le sea devuelta la fianza que prestó para garantir e • a desempeño de los Registros de la propiedad de Y agan erto Rico yBulacán, Filipinas; con el fia de que se cum; < estatuidoen el Real decreto de 20 de Septiembre de lfrL e hace pública por el presente cuarto edicto, y se cita * que tenganque deducir alguna reclamación para que «- » .terponganante este Juzgado dentro del plazo de trr ^contados desde la inserción del primer edicto, que t" negaren 1& 
G a c e ta  d e  M ad rid  correspondiente al 23 a Noviembrede 1899; apercibido deque transcurrido indie- < Ormino será devuelta al Sr. D. Juan Pérez Romo, prenomb- fianza.Dado en La Carolina á 18 de Noviembre * "b0l.=Pablo Garzón.=Por su mandado, Antonio Manjón v L *raña.J—8912

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomcro Gullón y López, Juez de pr. instancia é instrucción del distrito de la Audiencia d* Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á I.u , Madrigal y  Gallego, de quince á diez y siete años, hijo Laureano y  María, natural y vecino de esta Corte, soltero, y cuyo última domicilio lo tuvo en la carretera de Valencia," casa de Don Pedro, núm. 54, piso bajo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Jozgados; cabe del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado; apercibido que de no verificarlo será, declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color del rostro moreno, y viste blusa azul, pantalón á cuadros y boina en mal uso, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 14 de Noviembre de 1901. =  Baldomcro Gullón. =5 El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—8915

D. Baldomcro Gallón y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de esí* Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Fructuoso José Joaquín Ramos Dorrego, alias el Garitís, de veintiséis años* hijo de Juan y de Josefa, natural y vecino de es?.a Corte, soltero, zapatero, cuyo último domicilio lo tuvo en la calle del Tríbuiete, núm. 15, cuarto, para que en el término de diez: días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- ral Castaños, con el objeto de que comparezca á responder de los cargos que le resultan; apercibido que de no verificarla será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, color del rostro buenó, v iste  traje claro y  blusa negra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Madrid 15 de Noviembre de 1901.=Baldomero Gullón.=EI Escribano, P. H , Julio del Campo. J —8916
MADRID—H08PI TAL

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Bartolomé Morón Peral, de veintiún años, natural de Alosno, hijo de Gaspar yr Francisca, soltero, que ha vivido en el paseo de las Delicias, número 3, ha sido vigilante de consumos y se ignora su pa- dero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  
. d e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto dictado por la Superioridad en causa contra él por atentado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, y viste pantalón de pana clara y chaqueta oscura, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 14 de Noviembre de 1901 .=  Rafael Molina. =  El Escribano, Galo 8. Coronas. J—8919

MADRID—LATINA
D. Luís Rubio y Contreras, Juez de primera instancia a instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Amado Angel do Paso Pita, natural de Sanjenjo, provincia de Pontevedra, hijo de Victoriano y Peregrina, de treinta y dos años, soltero, em- baldosador, que *ivió en la calle del Aguila, núm. 42, bajo, yr después en la de Velarde, núm. 7, patio, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  

G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia, jfitst en el Palacio fie los Juzgados, calle del General Castaños» con el objeto de que responda á los cargos que le resultan en causa por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
1 Al mismo tiempo*ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  I la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habida \ 3o pongan á mi disposición.¡ Madrid 13 de Noviembre de 190L=Luis Rubio.=EI Es- I cribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. J—8921

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez Ranz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Núñezí
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Mesa» cobrador que fué de la Sociedad del tranvía eléctrico 
del Este de Madrid, y que tenía el núm. 98, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en qu« 
esta requisitoria se Inserte en la G aceta db Madrid» compa
rezca en. mi sala audiencia.» sita en el Palaeio de los Juaga* 
dos» calle del General Gasta lew* con el ob}eto de notificarle 
un auto dictado en causa que se le sigue por hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarad,© rebelde y le pararé 
el perjuicio á que hubierodqgar.

Al mismo tiempo ruego y encargo i  todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial» procedan i  
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y 
actual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo 
pongan' á mi disposición en este Juzgado*.

Madrid 15 de Noviembre de 1901*»Tomls Mingue* - E¿
Escribano, Fernando Beltrén .y Aguado* J—8924

MARTOS
D. Rafael de la Haba y Ira¡iJI% Juez de instrucción d i 

esta ciudad y su partido,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 

Marcelo Gómez Rojas» conocido por Maree!IIo» vecino de 
Monturque» en el partido judicial de Aguilar, que se dedica 
al trato de caballerías» y á un sujeto desconocido que se cree 
sea reciño de Castro deí Río, de unos treinta y cinco & 'Cua
renta anos de edad, estatura regular, que viste blusa clara» 
traje de campo» dedos que acostumbran i. usar en la provin
cia de Córdoba», con un capote al hombro» para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en que la 
presento aparezca. Inserta en la G a c e ta ,  db M a d r id  y MoliM- 
tm  de esta provincia y Córdoba, comparezcan en
este Juzgado á responder1 i  los cargos que les resultan, en 
causa que contra los mismos y otros, se instruye por robo de 
15 res es vacunas á D. Andrés Vicente Gallardo Porcuna» ve
cino de Valenzuela.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial de la Nación» den orden i  sus dependientes pera 
que procedan a la busca y captura de expresados individúen» 
y caso de ser habidos los pondrán, con las seguridades, conve
nientes, en la cárcel de este partido en calidad de detenidos i  
disposición de este Juzgado; pues en ello está interesada la 
recta administración de justicia.

Dada en Martes á 16 de Noviembre de 1901,s?Rafael de la 
Haba,=Por su mandado» Licenciado Pedro Ocaña.

J—8925 -
SAN ROQUE

D„ Eugenio Carrera Bermude i» Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su p» t do,

.Por 3a presente requisito- ía cito, llamo y emplazo al pro
cesado Alonso Quírós» vecino que fué de La Línea, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia» comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado» con objeto de recibirle declaración indagatoria 
en el sumario que bajo el núm. 452 del año actual se siguió 
contra el mismo por el delito de lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á Ja cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 17 de Noviembre de 1901.=Eugenio Carrera.=  
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—8929

D. Eugenio Carrera'y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á varios sar
gentos ingleses que el día 28 de Abril último estuvieron en 
la villa de La Línea, siéndole sustraído á uno de ellos una 
libra esterlina, á fin de que comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado en el término de diez días, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, para recibirles declaración en 
la causa que bajo el núm. 160 del presente año se sigue por 
tal delito; apercibidos que de no comparecer les parará el per-» 
juicio que haya lugar.

San Roque 18 de Noviembre de 1901.=Eugenio Carrera.=  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—8930

SAN SEBASTIAN

D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mariano Correa y Hospital, de edad de veintinueve años, hijo 
de Felipe y Gabriela, natural de Deva, casado, tenedor de li
bros, vecino que ha sido de esta ciudad, y cuyo paradero ac 
tual se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta

trovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgadh 
la práctica de una diligencia en causa que se le instruye 

por^ estafa; bajo apercibimiento de que si no compareciere 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado, poniéndolo en caso de ser habido en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 16 de Noviembre de 1901 =José 
Larrum bide,=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

J —8931 ,
TORRELAVEGA

D. Agapito délas Heras y Herrero, Juez de instrucción de 
Torre la vega y su partido.

Por el presente se cita á Pedro Gar i cochea Torrano, de 
cuarenta y dos años, hijo de Martín y Joaquina, cochero, n a 
tural de S&rrabe y vecino de Pamplona, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, á fin de 
devolverle los efectos y documentos que se le ocuparon y para 
que ingrese en la cárcel del partido para extinguir la pena 
que le fué impuesta en causa sobre estafa; bajo apercibimiexí- 
to que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Por tentó, ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial precedan á la busca y captura de dicho suje
to, poniéndole, caso de ser habido» á disposición de este Juz
gado en ia cárcel de este partido.

Dado en Torrelavsga á 4 de Diciembre de 1901.== Agapito 
de las Heras. =E1 Escribano, Marcelino García, J—9375
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S A N T O S  D E L  D IA
Santos Sabino, Marcelo y  Honorio, m ártires. 

Cuarenta harás en la parroquia de San Millán %

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A. las oc\io y media.— La de San

Quintín.—La criatura.— Un drama e,a cinco minutos.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Aquilino Prime-  

ro.—El nido.—  (segundo acto), — Baúl y EUm k

TEATRO DE LA ZA.RZUELA*—A las ocho y media. -  
La buena sombra.— Mi capote de paseo.—El bateo.—Los timplaos*

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—El m im o demo
nio.—Dolarctes.— l a  rmoltosa.—¿Quo vadis?

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—®  barbero de 
Sevilla.—Los figurines.—Plantas y fiores.—E nsm m m  libre.

TEATRO CÓMICO — A las echo y inedia .  —  ¡Fuego! —  

E l chico déla portera.—* Chispite ó el barrio Maravillas. — E l  
código penal.

A  las cuatro y media.— El Nacimiento del Hijo de Dios.— 
El chico de ¡a portera.


